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DECISIONES

DECISION DE EJECUCION DE LA COMISION
de 3 de noviembre de 2011

por la que se concede la exencion solicitada por Italia para las regiones de Emilia-Romafia,
Lombardia, Piamonte y Véneto de conformidad con la Directiva 91/676/CEE del Consejo, relativa
a la proteccion de las aguas contra la contaminacién producida por nitratos utilizados en la

agricultura

[notificada con el niimero C(2011) 7770]

(El texto en lengua italiana es el tinico auténtico)

(2011/721/UE)

LA COMISION EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unién Europea,

Vista la Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre
de 1991, relativa a la proteccién de las aguas contra la conta-
minacién producida por nitratos utilizados en la agricultura (1),
y, en particular, su anexo III, punto 2, parrafo tercero,

Considerando lo siguiente:

1)

En caso de que la cantidad de estiércol que un Estado
miembro tenga la intencion de aplicar por hectérea y afio
sea distinta de las especificadas en el anexo III, punto 2,
parrafo segundo, primera frase, de la Directiva
91/676|CEE y en la letra a) de ese pdrrafo, tal cantidad
debe fijarse de forma que no afecte a la consecucion de
los objetivos indicados en el articulo 1 de esa Directiva y
ha de justificarse con arreglo a criterios objetivos tales
como la concurrencia de unos ciclos de crecimiento lar-
gos y de unos cultivos con elevada captacién de nitré-
geno.

Italia ha presentado a la Comisién una solicitud de exen-
cién en relacién con las regiones de Emilia-Romaiia,
Lombardia, Piamonte y Véneto, con arreglo a lo dis-
puesto en el anexo IIl, punto 2, pérrafo tercero, de la
Directiva 91/676/CEE.

La exencion solicitada se refiere a la intencion de Italia de
permitir la aplicacién en las regiones de Emilia-Romaiia,
Lombardia, Piamonte y Véneto de hasta 250 kg de ni-
trégeno, por hectdrea y aflo, procedente de estiércol ani-
mal y estiéreol tratado de porcino en explotaciones con
un minimo del 70 % de cultivos con alto consumo de
nitrégeno y ciclos de crecimiento largos. Se calcula que la
exencion puede llegar a aplicarse a 10 313 explotaciones
de ganado vacuno y 1 241 explotaciones de ganado por-
cino en las regiones de Emilia-Romafia, Lombardia, Pia-
monte y Véneto, que representan respectivamente el
15,9% y el 9,7 % del total de explotaciones de ganado
vacuno y porcino en las mismas regiones, el 10,7 % de la
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superficie agricola utilizada, el 29,1 % del total de cabe-
zas de ganado lechero y el 49,3 % del total de porcinos
en las mismas regiones. Ademds, también podrin aco-
gerse a la exencion las explotaciones agricolas.

Se ha adoptado la legislacién de transposicion de la Di-
rectiva 91/676/CEE y por la que se establecen los pro-
gramas de accién en Emilia-Romafia (Decision n°
1273/2011 de 5.9.2011), Lombardia (Decision n°
[X/2208 de 14.9.2011), Piamonte (Decision 18-2612
de 19.9.2011) y Véneto (Decision n® 1150 de
26.7.2011), la cual se aplica en relacién con la presente
Decision durante el perfodo comprendido entre 2012 y
2015.

Las zonas vulnerables designadas a las que se aplica el
programa de accién abarcan alrededor del 63 % de la
superficie agricola utilizada (SAU) de Emilia-Romafia, el
82 % de la SAU de Lombardia, el 38 % de la SAU del
Piamonte y el 87 % de la SAU del Véneto.

Los datos presentados sobre la calidad del agua muestran
que, por lo que respecta a las aguas subterrdneas en las
regiones de Emilia-Romafia, Lombardia, Piamonte y Vé-
neto, el 89 % de las masas de agua subterrdnea tiene una
concentracion media de nitratos inferior a 50 mg/l y el
63 % tiene una concentracién media de nitratos inferior a
25 mg/l. En cuanto a las aguas superficiales, mds del
98 % de los puntos de seguimiento presenta concentra-
ciones medias de nitratos inferiores a 25 mg/l, y ninguno
de esos puntos tiene concentraciones superiores a
50 mg/l.

En las regiones de Emilia-Romafia, Lombardia, Piamonte
y Véneto se cria méds del 70 % del ganado de Italia: en
concreto, el 67,1 % del ganado bovino lechero, el 60,6 %
de otros bovinos, el 81 % del porcino y el 79,4 % de las
aves de corral. El nimero de cabezas de ganado ha se-
guido una tendencia descendente en el periodo
1982-2007 (un promedio del 20 % para las cuatro re-
giones).
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(8)  En el periodo 1979-2008 disminuyé el consumo de
abonos quimicos nitrogenados, asi como la utilizaciéon
de abonos fosforados minerales, que se redujo en un
70 %.

(9)  Los prados, el grano de maiz, el ensilado de maiz y los
cereales de invierno ocupan alrededor del 53 % de la
superficie agricola total en Emilia-Romafia, Lombardia,
Piamonte y Véneto.

(10)  Los documentos presentados en apoyo de la solicitud de
exenciéon demuestran que la cantidad que se propone de
250 kg de nitrogeno por hectdrea y afio procedente de
estiéreol animal y estiéreol tratado de porcino estd justi-
ficada por criterios objetivos tales como el alto nivel de
precipitaciones netas, los largos ciclos vegetativos y el
elevado rendimiento de cultivos con una elevada capta-
cién de nitrégeno.

(11)  Tras examinar la solicitud, la Comisiéon considera que la
cantidad propuesta de 250 kg por hectdrea de nitrégeno
procedente de estiércol animal y estiércol tratado de por-
cino no afectard a la realizacion de los objetivos de la
Directiva 91/676/CEE, siempre que se cumpla una serie
de condiciones estrictas.

(12) Las medidas previstas en la presente Decision se ajustan
al dictamen del Comité de nitratos creado en virtud del
articulo 9 de la Directiva 91/676/CEE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION:

Articulo 1

Queda concedida la exencién solicitada por Italia, mediante
cartas de 10 de marzo de 2011 y 28 de julio de 2011, para
las regiones de Emilia-Romafia, Lombardia, Plamonte y Véneto
con el fin de permitir la aplicaciéon de una cantidad de estiércol
animal superior a la prevista en el anexo IIl, punto 2, parrafo
segundo, primera frase, de la Directiva 91/676/CEE, asi como en
la letra a) del mismo parrafo, en las condiciones establecidas en
la presente Decision.

Articulo 2
Definiciones

A los efectos de la presente Decision, se entenderd por:

a) «explotacion»: hacienda agricola con o sin cria de ganado;

b) «parcelar: un campo o grupo de campos homogéneos por lo
que respecta al cultivo, el tipo de suelo y las précticas de
fertilizacion;

¢) «rados»: los prados permanentes o temporales (<temporales»
supone en general una duracién inferior a cuatro afios);

d) «maiz de maduracion tardiar: maiz de la clase FAO 600-700,
plantado desde mediados de marzo hasta el principio de
abril, con un ciclo vegetativo de al menos 145 a 150 dias;

¢) «maiz o sorgo seguidos de pastos de invierno»: maiz o sorgo de
maduracién media-tardia o temprana seguidos de pastos de
invierno, como el ballico italiano, la cebada, el triticale o el
centeno de invierno;

f) «ereal de invierno seguido de pastos de verano»: trigo de in-
vierno, cebada de invierno o triticale, seguidos de pastos de
verano, como maiz, sorgo, Setaria o Panicum sp.;

g) «ultivos con alto consumo de nitrégeno y ciclos de crecimiento
largos»: prados, maiz de maduracién tardia, maiz o sorgo
seguidos de pastos de invierno y cereal de invierno seguido
de pastos de verano;

h) «estiércol animaly: estiércol excretado por ganado bovino,
incluso en periodo de pastoreo o transformado;

i) «tratamiento del estiércolr: el procesamiento del estiércol de
porcino en dos fracciones, una fraccion sdlida y otra li-
quida, destinado a mejorar la aplicacién del nitr6geno y
del fésforo y facilitar su recuperacion;

j)  «estiércol tratado»: la fraccién liquida resultante del trata-
miento del estiércol de porcino, con una relacién nitrégeno/
fosfato (N/P,05) de 2,5 como minimo;

k) «estiércol tratado con extraccién de nitrégeno»: estiéreol tratado
con un contenido de nitrégeno inferior al 30 % del conte-
nido de nitrégeno del estiércol de porcino sin tratar;

1) «suelos con bajo contenido de materia orgdnica»: suelos con un
contenido de carbono orgdnico inferior al 2% en los 30
centimetros superiores de suelo;

m) «suelos no salinos y de baja salinidad»: aquellos suelos con una
conductividad eléctrica en extracto de pasta saturada de CEe
< 4 mS/cm o una conductividad eléctrica en extracto
acuoso con una relaciéon suelofagua 1:2 de CE 1:2 < 1
ms/cm, o aquellas zonas de las que se sabe con certeza
que no estdn expuestas a riesgo de salinizacién, segin lo
indicado en el mapa de suelos establecido a nivel regional;

n) «eficiencia de la utilizacion de nitrdgeno»: porcentaje de nitré-
geno total aplicado en forma de estiércol animal aportado a
los cultivos en el afio de aplicacion.

Articulo 3
Ambito de aplicacién

La presente Decisién se aplicard con cardcter individual a ex-
plotaciones en las que al menos el 70 % de la superficie de la
explotacion esté dedicada a cultivos con alto consumo de ni-
trégeno y ciclos de crecimiento largos, de acuerdo con las
condiciones establecidas en los articulos 4 a 7.
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Articulo 4
Aplicacién y compromiso anuales

1. Los agricultores que deseen beneficiarse de una exencién
en virtud de la presente Decisién deberdn presentar a las auto-
ridades competentes una solicitud antes del 15 de febrero de
cada afio.

2. En el momento de presentar la solicitud anual mencionada
en el apartado 1, se comprometerdn por escrito a cumplir las
condiciones previstas en los articulos 5, 6 y 7.

Articulo 5
Tratamiento del estiércol

1. Los agricultores que se beneficien de una exenciéon para
aplicar estiércol tratado de porcino deberdn transmitir cada afio
a las autoridades competentes la siguiente informacién:

a) tipo de tratamiento del estiércol;

=

capacidad y caracteristicas principales de las instalaciones de
tratamiento, incluida su eficiencia;

¢) cantidad de estiércol enviado para tratamiento;

d) cantidad, composicién —con especificacién del contenido de
nitrogeno y fésforo— y destino de la fraccion sélida;

e) cantidad, composicion —con especificacién del contenido de
nitrogeno y fésforo— y destino del estiércol tratado;

f) estimacién de las pérdidas de gases durante el tratamiento.

2. la fraccién sélida resultante del tratamiento del estiércol
se estabilizard con objeto de reducir los olores y otras emisio-
nes, lo cual mejorard las propiedades agronémicas e higiénicas,
facilitard la manipulacion y aumentard el aporte de nitrogeno y
fosfato a los cultivos. El producto resultante no se aplicard a las
explotaciones acogidas a la exencién. Las autoridades compe-
tentes adoptardn medidas para fomentar el uso de la fraccién
solida estabilizada en los suelos con bajo contenido de materia
orgénica. Estos suelos estdn indicados en los mapas establecidos
a nivel regional y difundidos entre los agricultores.

3. Las autoridades competentes establecerdn la metodologia
necesaria para evaluar la composicién del estiéreol tratado, las
variaciones en la composicién y la eficiencia del tratamiento
respecto a cada una de las explotaciones que se acojan a la
exencion.

4. El amonfaco y demds emisiones procedentes del trata-
miento del estiércol serdn supervisados por las autoridades com-
petentes en lugares representativos de cada técnica de trata-
miento. Basdndose en los resultados de la supervision, las au-
toridades competentes establecerdn un inventario de emisiones.

Articulo 6
Aplicacién de estiércol y otros abonos

1. Con sujecion a las condiciones dispuestas en los apartados
2 a 12, la cantidad de estiéreol animal, incluso el procedente de
los propios animales y el estiércol tratado, que se aplique cada
aflo en las explotaciones beneficiarias de una exencién no con-
tendrd mds de 250 kg de nitrégeno por hectérea.

2. La aportacion total de nitrégeno no superard la demanda
de nutrientes que se prevea para el cultivo considerado. Tendrd
en cuenta la contribucién del suelo y la mayor disponibilidad de
nitrégeno procedente de estiércol debida al tratamiento. No
rebasard las normas de aplicacion mdxima establecidas en los
programas de accion aplicables a la explotacion.

3. La aportacion total de fésforo no superard la demanda de
nutrientes que se prevea para el cultivo considerado y tendrd en
cuenta la propia contribucién del suelo. En las explotaciones
acogidas a una excepcién no se aplicard fésforo de abonos
quimicos.

4. Para cada explotacién se elaborard, hasta el 15 de febrero
a mds tardar, un plan de fertilizacion en el que se describan la
rotacién de cultivos de la explotacion y la aplicacién de estiéreol
y de abonos minerales que se prevea en ella.

El plan de fertilizacion incluird los datos siguientes:

a) el nimero de animales y una descripcion de los sistemas de
estabulacién y almacenamiento, incluida la capacidad dispo-
nible y el tipo de almacenamiento de estiércol;

b) un célculo del nitrégeno y del fésforo procedentes de estiér-
col producidos en la explotacién;

¢) la descripcion del tratamiento del estiércol y las caracteristi-
cas del estiéreol tratado (cuando proceda);

d) la cantidad, el tipo y las caracteristicas del estiércol recibido
en la explotacién o entregado fuera de ella;

e) la rotacién de cultivos y la superficie de las parcelas dedica-
das a cultivos con alto consumo de nitrégeno y ciclos de
crecimiento largos, asi como de las parcelas dedicadas a
otros cultivos;

f) el rendimiento previsto de cada cultivo, dependiendo de la
disponibilidad de nutrientes y de agua, asi como de condi-
ciones locales, como el clima, el tipo de suelo, etc,;

g) las necesidades estimadas de los cultivos en términos de
nitrogeno y fésforo para cada parcela;

h) un célculo del nitrégeno y del fosforo procedentes de estiér-
col que vayan a utilizarse en cada parcela;
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i) un célculo del nitrégeno procedente de abonos quimicos que
vaya a utilizarse en cada parcela;

j) el célculo de la cantidad de agua necesaria para riego y la
indicacion precisa de su fuente; deberd incluirse en el plan la
autorizacion para la extraccion de agua, o el contrato para el
consumo de agua con el consorcio de aguas correspondiente,
o el mapa que indique que la explotacién se encuentra si-
tuada en zonas donde las aguas subterrdneas poco profundas
estdn en contacto con la zona radicular.

Los planes deberdn revisarse dentro de los siete dias siguientes a
cualquier modificacién de las practicas agricolas a fin de garan-
tizar su coherencia con ellas.

5. Cada explotacién llevard un registro de la fertilizacién
detallado por parcelas. Se incluirdn las cantidades aplicadas y
el momento de la aplicacion de estiércol y abonos quimicos.

6. La autorizacién para la extraccion de agua o el contrato
para el consumo de agua con el consorcio de aguas correspon-
diente, o el mapa que indique que la explotacién se encuentra
situada en zonas donde las aguas subterrdneas poco profundas
estdn en contacto con la zona radicular deberdn estar disponi-
bles en la explotacién. La cantidad de agua autorizada o con-
tratada, segiin proceda, serd suficiente para alcanzar el rendi-
miento de los cultivos que se obtendria sin restricciones de
agua.

7. Se dispondré de los resultados de un andlisis de los niveles
de nitrogeno y fosforo del suelo correspondientes a cada explo-
tacion acogida a una exencién. Por cada zona homogénea de la
explotacion, deberdn efectuarse antes del 1 de junio y al menos
cada cuatro afios un muestreo y un analisis del fésforo y del
nitrogeno, teniendo en cuenta la rotaciéon de cultivos y las
caracteristicas del suelo. Se exigird un andlisis, como minimo,
por cada cinco hectdreas de explotacion.

8.  El estiércol animal aplicado en las granjas acogidas a una
excepcion tendrd una eficiencia de utilizacion del nitrégeno de
al menos el 65 % para los purines y el 50 % para el estiércol
solido.

9.  En las explotaciones acogidas a una excepcién, no podrn
esparcirse estiércol animal ni abonos quimicos después del 1 de
noviembre.

10. Al menos dos terceras partes de la cantidad de nitrégeno
procedente de estiércol, a excepcion del nitrégeno procedente
de estiéreol de ganado herbivoro, se aplicardn antes del 30 de
junio de cada afio. A tal efecto, las explotaciones que se bene-
ficien de una exencién dispondrin de la capacidad adecuada
para almacenar estiércol animal, al menos durante los periodos
durante los cuales no esté permitida la aplicacion de estiércol.

11.  El estiércol liquido, incluso el tratado y los purines, se
aplicard mediante técnicas de aplicacién de bajas emisiones. El
estiércol sélido se incorporard en las 24 horas siguientes.

12.  Para proteger los suelos del riesgo de salinizacién, el
estiéreol tratado con extraccion de nitroégeno tnicamente estard
permitido en los suelos no salinos o de baja salinidad. A tal fin,
los agricultores que quieran aplicar estiércol tratado con extrac-
cién de nitrogeno medirdn la conductividad eléctrica en las
parcelas a las que esté destinada la aplicacién al menos cada
cuatro afios, e incluirdn los resultados en la solicitud mencio-
nada en el articulo 4, apartado 1. Las autoridades competentes
establecerdn el protocolo que deberdn utilizar los agricultores
para medir la conductividad eléctrica. Asimismo, establecerdn
los mapas en los que se indicardn las zonas expuestas a riesgo
de salinizacion.

Articulo 7
Gestion de las tierras

Los agricultores que se beneficien de una exencion se asegurardn
de que se cumplan las siguientes condiciones:

a) como minimo el 70 % de la superficie de la explotacién
estard dedicada a cultivos con alto consumo de nitrégeno
y ciclos de crecimiento largos;

=

los prados temporales se arardn en primavera;

¢) ni los prados temporales ni los permanentes incluirdn mds
del 50 % de leguminosas u otras plantas que fijen el nitro-
geno atmosférico;

=

se recogerd el maiz de maduracién tardia (la planta entera);

e) los pastos de invierno, como el ballico italiano, la cebada, el
triticale o el centeno de invierno, se sembrardn en las dos
semanas siguientes a la recoleccién del maiz o el sorgo y se
recogerdn, como muy pronto, dos semanas antes de la siem-
bra del maiz o el sorgo;

f) los pastos de verano, como el maiz, el sorgo, la Setaria o el
Panicum sp., se sembrardn en las dos semanas siguientes a la
recoleccién de los cereales de invierno y se recogeran, como
muy pronto, dos semanas antes de la siembra de los cereales
de invierno;

g) en las dos semanas siguientes al arado de los pastos se
sembrard un cultivo con alto consumo de nitrégeno y no
se aplicardn abonos el afio en que se aren los prados per-
manentes.

Articulo 8
Otras medidas

1. Las autoridades competentes se asegurardin de que las
exenciones concedidas para la aplicacion de estiércol tratado
sean compatibles con la capacidad de las instalaciones para el
tratamiento del estiércol.

2. Las autoridades competentes se asegurarin de que cada
exencion concedida sea compatible con el consumo de agua
autorizado en la explotacion beneficiaria de la exencion.
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Articulo 9
Medidas sobre el transporte del estiércol

1.  Las autoridades competentes se asegurardn de que el trans-
porte de estiércol animal a las explotaciones beneficiarias de una
exencion y desde ellas se registre a través de sistemas de posi-
cionamiento geografico o quede registrado en la documentacién
adjunta, con especificaciéon del lugar de origen y de destino. El
registro a través de sistemas de posicionamiento geogréfico es
obligatorio para los transportes que cubran distancias superiores
a 30 km.

2. Las autoridades competentes se asegurardn de que durante
el transporte se disponga de un documento en el que se espe-
cifiquen la cantidad de estiércol transportado y su contenido de
nitrégeno y de fésforo.

3. Las autoridades competentes se asegurardn de que se ana-
lice el contenido de nitrégeno y de fésforo del estiéreol tratado
y de las fracciones solidas resultantes del tratamiento del estiér-
col. El andlisis serd realizado por laboratorios reconocidos. Los
resultados de los andlisis se comunicardn a las autoridades com-
petentes y al agricultor receptor. En cada transporte se dispon-
drd de un certificado del andlisis.

Articulo 10
Seguimiento

1. Las autoridades competentes se asegurardn de que cada
afio se elaboren y actualicen mapas en los que se indiquen
los porcentajes de explotaciones, de animales y de tierras agri-
colas a que se aplican las distintas exenciones y mapas en los
que se indique el uso local del suelo correspondiente a cada
municipio. Los datos sobre las rotaciones de los cultivos y las
practicas agricolas en las explotaciones beneficiarias de exencio-
nes deberdn recogerse y actualizarse anualmente.

2. Se creard y mantendrd una red de seguimiento para la
toma de muestras de las aguas superficiales y de las aguas
subterrdneas poco profundas, a fin de evaluar el impacto de
la exencién en la calidad del agua. El proyecto de red de segui-
miento debera presentarse a la Comision. La cantidad de puntos
de seguimiento iniciales no podrd reducirse y su ubicacién no
podrd modificarse durante el periodo de aplicacién de la pre-
sente Decision.

3. El seguimiento de las aguas se reforzard en aquellas cuen-
cas agricolas que estén proximas a las masas de agua mds
vulnerables, las cuales serdn sefialadas por las autoridades com-
petentes.

4. Se establecerdn puntos de seguimiento con el fin de faci-
litar datos sobre la concentracién de nitrégeno y de fésforo en
el agua del suelo, sobre el nitrgeno mineral en el perfil del
suelo y las pérdidas correspondientes de nitrégeno y de fésforo
a través de la zona radicular hacia las aguas subterrdneas, asi
como sobre las pérdidas de nitrogeno y de fésforo por esco-
rrentfa de aguas superficiales o subsuperficiales, tanto en condi-
ciones de exencién como sin ellas. Los puntos de seguimiento
incluirdn los tipos de suelos, las précticas de fertilizacion y los
cultivos mds importantes. El proyecto de red de seguimiento

deberd presentarse a la Comision. La cantidad de puntos de
seguimiento iniciales no podrd reducirse y su ubicacién no
podrd modificarse durante el periodo de aplicacién de la pre-
sente Decision.

Articulo 11
Verificacién

1. Las autoridades competentes velardn por que todas las
solicitudes que se presenten para acogerse a la exencién se
sometan a un control administrativo. Los solicitantes serdn in-
formados en caso de que ese control demuestre que no se
cumplen las condiciones dispuestas en los articulos 5, 6 y 7.
Las solicitudes en tales casos se considerarin denegadas.

2. Se establecerd un programa de inspecciones sobre el te-
rreno basado en un anélisis de riesgos, en los resultados de los
controles efectuados en los aflos anteriores y en los resultados
de los controles aleatorios generales de la legislacion por la que
se aplique la Directiva 91/676/CEE. Se realizardn inspecciones
sobre el terreno en al menos el 5% de las explotaciones aco-
gidas a una exencién, con arreglo a las condiciones establecidas
en los articulos 5, 6 y 7 de la presente Decision.

3. Las autoridades competentes llevardn a cabo controles in
situ de al menos el 1% de las operaciones de transporte del
estiéreol, basados en una evaluacion de riesgos y en los resul-
tados de los controles administrativos a que se refiere el apar-
tado 1. Los controles incluirdn, como minimo, la evaluacién de
la documentacion adjunta, la verificacion del origen y el destino
del estiércol y la toma de muestras del estiércol transportado.

4. Se concederdn a las autoridades competentes las facultades
y los recursos necesarios para verificar el cumplimiento de la
presente Decision. Cuando en la verificacién se compruebe que
ha habido un incumplimiento de la presente Decision, las au-
toridades competentes tomaran las medidas correctoras necesa-
rias. En concreto, los agricultores que incumplan los articulos 5,
6 y 7 serdn excluidos de la exencién el afio siguiente.

Articulo 12
Elaboracién de informes

Las autoridades competentes presentardn a la Comision todos
los afios a mads tardar en diciembre, y el aflo 2015 a mds tardar
en septiembre, un informe que contenga los elementos siguien-
tes:

a) evaluacion de la puesta en préctica de la exencion, sobre la
base de los controles realizados en la explotacién y de los
controles del transporte de estiércol, e informacion sobre las
explotaciones infractoras, con arreglo a los resultados de las
inspecciones administrativas y sobre el terreno;

b) informacién sobre el tratamiento del estiércol, incluida la
posterior transformacién y utilizaciéon de las fracciones soli-
das, y datos pormenorizados sobre las caracteristicas de los
sistemas de tratamiento, su eficiencia y la composicion del
estiéreol tratado, asi como sobre el destino final de las frac-

ciones solidas;

-
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¢) mapas en los que se muestren las zonas con bajo contenido j) resultados del seguimiento de las aguas, incluida informacién

de materia orgdnica, asi como las medidas tomadas para
fomentar la utilizacién de la fraccién sélida estabilizada en
los suelos con bajo contenido de materia organica, segtin lo
mencionado en el articulo 5, apartado 2;

metodologia para evaluar la composicién del estiércol tra-
tado, las variaciones en la composicion y la eficiencia del
tratamiento respecto a cada una de las explotaciones que se
acojan a la exencién, segin lo establecido en el articulo 5,
apartado 3;

inventario del amoniaco y otras emisiones procedentes del
tratamiento del estiércol, segiin lo establecido en el
articulo 5, apartado 4;

protocolo establecido para medir la conductividad eléctrica y
mapas en los que se indiquen las zonas afectadas por la
salinizacion, segiin lo mencionado en el articulo 6,
apartado 12;

metodologia para verificar la compatibilidad de las exencio-
nes concedidas con la capacidad de las instalaciones de tra-
tamiento de estiéreol, segin lo establecido en el articulo 8,
apartado 1;

metodologia para verificar la compatibilidad de cada exen-
cién concedida con el consumo de agua autorizado en la
explotacién beneficiaria de la exencion, segtin lo establecido
en el articulo 8, apartado 2;

mapas en los que se indiquen los porcentajes de explotacio-
nes, de animales y de tierras agricolas a que se aplican las
distintas exenciones y mapas en los que se indique el uso
local del suelo, asi como los datos sobre las rotaciones de los
cultivos y las practicas agricolas en las explotaciones benefi-
ciarias de una exencién, segin lo establecido en el
articulo 10, apartado 1;

sobre las tendencias de la calidad del agua tanto para las
aguas subterrdneas como para las superficiales, asi como el
impacto de la exencién en la calidad del agua, segin lo
mencionado en el articulo 10, apartado 2;

k) lista de las masas de agua mds vulnerables, segin lo esta-
blecido en el articulo 10, apartado 3;

1) resumen y evaluacién de los datos obtenidos de los puntos
de seguimiento mencionados en el articulo 10, apartado 4.

Articulo 13
Aplicacién

La presente Decision se aplicard en relacién con los reglamentos
por los que se aplique el programa de accion en Emilia-Romaiia
(Decision n® 1273/2011 de 5.9.2011), Lombardia (Decisién n°
[X/2208 de 14.9.2011), Piamonte (Decision 18-2612 de
19.9.2011) y Véneto (Decisién n® 1150 de 26.7.2011).

La presente Decision serd aplicable a partir del 1 de enero de
2012.

Expirard el 31 de diciembre de 2015.
Articulo 14

El destinatario de la presente Decisién serd la Reptblica Italiana.

Hecho en Bruselas, el 3 de noviembre de 2011.

Por la Comisién
Janez POTOCNIK
Miembro de la Comisidn




